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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE MODIFICACION DEL. 
OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
ENERGYPLAM CIA. LTDA. 

Se comunica al público gue ENERGYPLAM CIA. 
LTDA, reformá sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Séptima del Distrito Metro- 
politano de Quito el 10 de Noviembre de 2011. 
Actos societarios aprobados por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución No. SC.IJ. 
DJCPTE.Q.11.005464 de 7 de diciembre de 2011. 

En virtud de la mencionada escritura pública la 
compañía reforma el artículo segundo del Estatuto 
Social, referente al objeto social, de la siguiente 
manera: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.- La compañía 
tendrá por objeto social la fabricación, ensamblado, 
comercialización, importación, distribución, instala- 
ción, alquiler, mantenimiento, de tableros de trans- 

ferencia manual y automático, grupos electrógenos, 
maquinaria y/o equipo industrial...” 

Quito, 7 de diciembre de 2011 - La 

Dr. Wilson Guzmán Rueda ” 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS 
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